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San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Decide el Juzgado sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante (archivo 0024), que por capital consigna $5.248.000. 
 
Para tal efecto, el Juzgado hace las siguientes  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el art. 145 de nuestro ordenamiento, se 
corrió traslado de aquella a la parte demandada a través de fijación en lista del 23 de 
octubre de 2023, que venció el día 26 de octubre 2023 (archivo 025), sin que hubiera 
hecho pronunciamiento alguno en término.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del precitado artículo 446 es deber del Despacho 
verificar que la liquidación se haya elaborado de acuerdo a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y conforme a derecho, para de ser el caso aprobarla o realizar las 
modificaciones a que haya lugar. 
 
Precisamente el mandamiento de pago se libró conforme a los aportes dejados de pagar 
desde febrero de 2022 a abril de 2022, correspondiente a los periodos y trabajadores  
relacionados en la liquidación de aportes arrimados con la demanda y por los que la parte 
actora acreditó realizar los requerimientos de rigor al demandado (archivos 005, 006, 007, 
008 y 010), y por ello la orden de pago fue por la suma de $984.000. 
 
Por tal motivo, es desacertado que la parte actora incluyera en la liquidación, aportes 
adeudados desde los meses de mayo de 2022 a mayo de 2023, más aún cuando sobre 
aquellos, en este proceso, no puede predicarse la existencia de título ejecutivo en la 
medida en que se requiere que antes de iniciar una demanda ejecutiva se realice el 
trámite previo conforme a la normativa de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales del Sistema de la Protección Social. 
 
Por lo anterior, se modificará la liquidación sobre el capital de $984.000 derivado de los 
aportes adeudados desde febrero de 2022 a abril de 2022, pues por los demás el 
accionante debe iniciar trámite ejecutivo distinto a esta causa.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por lo dicho en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, estableciendo que la obligación que ha 
de ser cancelada por el demandado totaliza por capital la suma de NOVENCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($984.000) por aportes adeudados de los periodos 
de febrero de 2022 a abril de 2022, sin perjuicio de los intereses moratorios que se hayan 
causado cuando se realice el pago, dejando a salvo las costas aprobadas previamente por 
auto del 9 de junio de 2023 (archivo 022), por lo señalado previamente.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00591 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los 
apoderados y las partes con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be73eb10458fafde48304a4e15ef1d77b612ebd00f33e7e4c9e0aab10aa59588

Documento generado en 08/04/2024 07:57:30 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/EmB2bxXIZ-VGsThc-BrsLLoB4tEtCHxJbYAJTkfkEgSjwA?e=y4WwYw
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/EmB2bxXIZ-VGsThc-BrsLLoB4tEtCHxJbYAJTkfkEgSjwA?e=y4WwYw

